
  

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTGYP-2024-0433-O

Quito, D.M., 07 de junio de 2024

Asunto: Atención Oficio Nro.QH-DPC-2024-0238-O - Planes de trabajo proceso Rendición

de Cuentas 2023.

 

 

Señor Magíster

Byron Eduardo Carrión Almeida

Administrador Zonal La Delicia
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 

Señor Magíster

Cristian Marcelo Torres Obando

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 

Señor Magíster

David Fabián Paz Viera

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
 

Señor Magíster

Diego Francisco Andrade Proaño

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
 

Señor Magíster

Hernan Alejandro Ortiz Diaz

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 

Señor Magíster

Julio César Valdivieso Soria

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 

Señora Licenciada

Maria de los Angeles Hernandez Enriquez

Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 

Señora Magíster

María Fernanda Guillén Palacios

Administradora Zonal La Mariscal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA MARISCAL
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Señora

Rosa Mireya Cardenas Hernandez

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 

Señor Doctor

Rodrigo Edmundo Cáceres Sánchez

Presidente
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
 

Señora Abogada

Anabell del Rocio Rivadeneira Gómez

Registradora de la Propiedad Encargada
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 

Señor Magíster En Administración De Empresas

Washington Gerardo Martinez Suasnavas

Tcrnl. de Policia de E.M. (SP) - Director General Metropolitano de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
 

Señor

TCrnl. Esteban Ernesto Cárdenas Varela

Jefe de Bomberos
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster

Monica Elizabeth Reinoso Paredes

Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
 

Señora Magíster

Maria Gloria Perez Paredes

Secretaria Ejecutiva Encargada
CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL GAD DMQ
 

Señor Abogado

Romulo Javier Ladino Castillo

Director General de Comercio FD2 - AMCC
AGENCIA METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE COMERCIO
 

Señorita Magíster
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Paula Elisa Jacome Medina

Director Ejecutivo
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD
 

Señora Magíster

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Señor Economista

Gonzalo Heriberto Criollo Galván

Director Ejecutivo
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 

Señor Arquitecto

Franklin Rodrigo Cardenas Mosquera

Director Ejecutivo (E)
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
 

Señor Ingeniero

Francisco José Mosquera Zabala

Gerente General
GERENCIA GENERAL EMPRESA
EP EMSEGURIDAD
 

Señora Magíster

Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 

Señor Licenciado

Etzon Enrique Romo Torres

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO
 

Señor Ingeniero

Jorge Eduardo Jaramillo Mogrovejo

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 

Señor Ingeniero

Fausto Paulino Washima Tola

Gerente General
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE RASTRO - GERENCIA GENERAL
 

Señor Magíster

Sebastián Alfredo Nader

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS
 

Señorita Magíster

María Cristina Gomezjurado Jaramillo

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA
 

Señor Ingeniero

Santiago Antonio Andrade Piedra Naranjo

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS
 

Víctor Hugo Villacrés Endara

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO
 

Señor Magíster

Rusbel Antonio Jaramillo Chamba

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE QUITO
 

Señora Licenciada

Ruth Gisella Narvaez Vega

Directora - Unidad Patronato Municipal San Jose
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ
 

Señor Doctor

Carlos Patricio Carvajal Vera

Director UMSC
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD CENTRO
 

Señor Magíster
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Ronald Roberty Cedeño Vega

Director
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD NORTE
 

Señor Magíster

Favio Alejandro Vargas Moreno

Funcionario Directivo 6/ Director UMSS, Encargado.
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
 

Señora Magíster

Geovanna Alexandra Chávez Cangás

Directora Ejecutiva
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Señor Magíster

Gerardo Patricio Recalde Pozo

Rector UEM ′′SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR′′, Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR′′
 

Señora Magíster

Katia Verónica Morales Cruz

Rectora UEM ′′JULIO ENRIQUE MORENO′′, Encargada
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′JULIO ENRIQUE MORENO′′
 

Señora Magíster

Lucía Magdalena Villegas Lomas

Rectora UEM ′′FERNÁNDEZ MADRID′′, Encargada
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′FERNÁNDEZ MADRID′′
 

Señora Magíster

Lidia Marlene Morales Raza

Rectora UEM ′′ANTONIO JOSÉ DE SUCRE′′, Encargada
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′ANTONIO JOSÉ DE SUCRE′′
 

Señora Magíster

Maribel Jessenia Coello Almagro

Rectora UEM ′′MILENIO BICENTENARIO′′, Encargada
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′MILENIO BICENTENARIO′′
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Señor Magíster

Luis Aníbal Sulca Cruz

Rector UEM ′′SAN FRANCISCO DE QUITO′′, Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′SAN FRANCISCO DE QUITO′′
 

Señor Magíster

Jorge Aníbal Vela Redrován

Rector UEM "Quitumbe", Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′QUITUMBE′′
 

Señor Magíster

Víctor Lautaro Sinche Pauta

Rector UEM ′′EUGENIO ESPEJO′′, Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′EUGENIO ESPEJO′′
 

Señor Magíster

Freddy Gabriel Vallejos Caizachana

Rector UEM ′′OSWALDO LOMBEYDA′′, Encargado
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE - UNIDAD
EDUCATIVA MUNICIPAL ′′OSWALDO LOMBEYDA′′
 

Señor Magíster

Juan Carlos Guarderas Gallegos

Director General del CACMQ
CUERPO DE AGENTES DE CONTROL METROPOLITANO QUITO
 

Xavier Vásquez Hernandes

Gerente General
GERENCIA GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE 
QUITO
 

Señor Licenciado

Luis Alberto Padilla Charpentier

Coordinador Tecnico
SECRETARIA DE COMUNICACIÓN - DIRECCIÓN DE MEDIOS PÚBLICOS -
GESTIÓN INTERNA RADIOS METROPOLITANAS
 

Señora Magíster
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Gabriela Ponce Padilla

Directora Artística Ejecutiva
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE
 

Señora Doctora

Ana Karina Pisco Maldonado

Directora Ejecutiva - FD6
UNIDAD DE BIENESTAR ANIMAL
 

Pabel Muñoz López

Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En referencia al Oficio Nro. QH-DPC-2024-0238-O enviado por Quito Honesto, en el que se

informa: "[...] para el cumplimiento de la “Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana,

retroalimentación y seguimiento”, se extiende el siguiente recordatorio y sugerencias, de

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Rendición de cuentas del CPCCS, Resolución

No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, Art. 12 y 13; y, la Resolución No. 

CPCCS-PLE-SG-0310-2023-0176: 

Elaborar Plan de trabajo:

Los sujetos municipales identificados como obligados deben elaborar un Plan de Trabajo, en

el cual incorporen las sugerencias, aportes y demandas de la ciudadanía en su gestión.

Ref. Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, Art. 12, Fase 4, literal a.

Remitir Plan de trabajo al GAD:

En el caso de las entidades vinculadas al GAD, el Plan de trabajo que sea elaborado debe ser

remitido de forma obligatoria a este; para tal efecto, lo harán llegar oportunamente al Líder

de Equipo RDC de planta central del MDMQ, Secretaría General de Coordinación

Territorial, Gobernabilidad y Participación Ciudadana (SGCTGYP). Ref. Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, Art. 12, Fase 4, literal b. 

Publicación del Plan de trabajo en página web: El Plan de trabajo elaborado debe ser

publicado en el repositorio RDC de la página web de la entidad vinculada y en el caso

de las autoridades electas en su repositorio individual para libre acceso de la 

ciudadanía. 
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Ref. Resolución No. CPCCS- PLE-SG-069-2021-476, Art. 12, Fase 4, literal b.

Presentación del informe de Rendición de cuentas al CPCCS: 

Los sujetos municipales obligados deben registrar de forma obligatoria su informe de

rendición de cuentas 2023 en el sistema implementando por el ente rector de la materia. Será

su responsabilidad el verificar los enlaces para acceder correctamente a los respaldos en

cada sección, según lo establecido en el formulario de rendición de cuentas [...]" 

 

Al respecto, solicito se remita los planes de trabajo del proceso de Rendición de Cuentas 2023,

realizado por las entidades a su cargo, a fin de recopilar los mismos y enviar para

conocimiento de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito y al Consejo Metropolitano

de Planificación tal como lo establece la normativa legal vigente. 

 

Agradezco de antemano la atención que se dé al presente.

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Carina Isabel Vance Mafla

SECRETARIA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y 
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN  

Referencias: 
- QH-DPC-2024-0238-O 

Anexos: 

- QH-DPC-2024-0238-O.pdf

- boletín_de_prensa_nro._412_-_cpccs_-ajustes-cronograma-rdc2023.pdf

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf

Copia: 
Señor Economista

Juan Carlos Parra Fonseca

Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Ph Doctor

Fredy Santiago Aguilar Morán
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Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 

Señorita Licenciada

Silvia Daniela Moya Arteta

Asesora del Despacho
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ASESORÍA
 

Señor Magíster

Lenin Patricio Aldaz Barreno

Director Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social(E)
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, GOBERNABILIDAD Y
PARTICIPACIÓN - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y
CONTROL SOCIAL
 

Señora Licenciada

María Ibarra Segura

Especialista de Control
COMISIÓN METROPOLITANA DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN-DIRECCIÓN DE
PREVENCIÓN Y CONTROL

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Lenin Patricio Aldaz Barreno  la SGCTGYP-DMPC 2024-06-07  

Elaborado por: GABRIELA YESENIA BUCHELI 

TORRES
 gy SGCTGYP-DMPC 2024-06-06  

Revisado por: Lenin Patricio Aldaz Barreno  la SGCTGYP-DMPC 2024-06-07  

Aprobado por: Carina Isabel Vance Mafla  cv SGCTGYP  2024-06-07  
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